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              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

 
DESPACHO ALCALDE 

                                                                                                                
DECRETO 

 
 

TRD ± 2022-100.4.115 
 

DECRETO No. 115 
16 de Mayo del 2022 

 
´325�0(',2�'(/�&8$/�6(�()(&7Ó$�81�120%5$0,(172 EN UNA ENTIDAD 

DESCENTRALIZADAµ 
 

El Alcalde Municipal de Palmira ± Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales, en especial las que confiere el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 
29 de la ley 1551 de 2012, el Acuerdo Municipal 072 de 1996, modificado por el Acuerdo Municipal 
No. 006 de 1998 y demás normas concordantes, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución Política establece: 
 
³$57Ë&8/2������6RQ�DWULEXFLRQHV�GHO�DOFDOGH� 
�«� 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover 
a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos 
y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones 
SHUWLQHQWHV�´ 
 
Que el Decreto 648 de 2017, establece: 
 
³$57Ë&8/2�����������)DFXOWDG�SDUD�QRPEUDU�HQ�OD�5DPD�(MHFXWLYD�GHO�RUGHQ�7HUULWRULDO��&RUUHVSRQGH�
a los gobernadores y alcaldes nombrar a: 
 
1. (PSOHDGRV�EDMR�VX�GHSHQGHQFLD�´��«� 
 
Que mediante el Acuerdo Municipal No. 072 de 1996, se creó el Instituto Municipal del Deporte y la 
Recreación de Palmira - IMDER y en su artículo 20 se definió la dirección y administración de este 
organismo descentralizado, a cargo de un Gerente que se nombraría de terna presentada por parte 
del Señor Alcalde y en carácter de libre nombramiento y remoción.  
 
Que mediante el Acuerdo 006 de 1998, el Honorable Concejo Municipal de Palmira en su Artículo 8°, 
modificó el Artículo 20 y suprimir su parágrafo el cual queda así: 
 
³$UWtFXOR�����*(5(17(��/D�GLUHFFLyQ�\�DGPLQLVWUDFLyQ�GHO�,QVWLWXWR�0XQLFLSDO�GHO�'HSRUWH�\�OD�5HFUHDFLyQ�
de Palmira, estará a cargo de un Gerente de Libre nombramiento y remoción del Alcalde y hará parte 
GHO�&RQVHMR�GH�*RELHUQR´ 
 
Que, a través de los Estatutos actuales de la entidad, suscritos el día 19 de junio de 1999 y 
especialmente en su Artículo 30, se señaló que:  
 
³(O�*HUHQWH�HV�IXQFLRQDULR�GH�pVWH��GH�OLEUH�QRPEUDPLHQWR�\�UHPRFLyQ�GHO�$OFDOGH�0XQLFLSDO´ 
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              República de Colombia                                                     
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DESPACHO ALCALDE 

                                                                                                                
DECRETO 

 
 

Que el Decreto 648 GH� ����� ³3RU� HO� FXDO� VH� PRGLILFD� \� DGLFLRQD� HO� 'HFUHWR� ����� GH� ������
5HJODPHQWDULR�ÒQLFR�GHO�6HFWRU�GH�OD�)XQFLyQ�3~EOLFD´��HVWDEOHFH�� 
 
�«�� ´$57Ë&8/2� � ���������� 3URFHGLPLHQWR para la verificación del cumplimiento de los requisitos. 
Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el 
nombramiento: 
 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
FRPSHWHQFLDV�ODERUDOHV�´��«� 
 
Que en atención al mencionado Artículo  2.2.5.1.5 Decreto 648 de 2017, la doctora CLEMENCIA DEL 
PILAR MARTINEZ MARTINEZ, Directora Administrativa y de Desarrollo Institucional, mediante la 
ResoluciyQ� ����������� GHO� ��� GH�PD\R� GH� ����� ³325�0(',2�'(� /$�&8$/�6(�&255,*(�81�
CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y COMPETENCIAS 
(;,*,'26�3$5$�(/�'(6(03(f2�'(/�(03/(2´�GHMD�FRQVWDQFLD�TXH�&$5/26�$1'5(6�5(<(6�
KURI, identificado con la cédula de ciudadanía número 94324954, cumple a cabalidad con los 
requisitos para ejercer el cargo de Gerente del Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de 
Palmira.  
 
Que en virtud de lo anterior,  
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR al señor CARLOS ANDRES REYES KURI, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 94324954, para desempeñar el cargo de GERENTE del INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE PALMIRA - IMDER, cuya naturaleza es de Libre 
Nombramiento y Remoción. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese lo dispuesto en el presente acto administrativo al interesado, y 
désele la debida posesión en el cargo aquí mencionado, previo cumplimiento de los requisitos de ley 
para el desempeño del mismo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Palmira ± Valle del Cauca, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
(2022). 
 
 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde Municipal 

 
Proyecto: Edward Gómez Vidal- Profesional Universitario± Subsecretaría de Gestión del Talento Humano. 
Revisó: Nayib Yaber Enciso ± Secretario Jurídico. 
Aprobó:  Manuel Fernando Flórez Arellano, Secretario General  
 


